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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN Ef{TRE EL MINETERIO DEL INTERIOR . MDI Y

I.A UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNC¡óN - UNA

por el presente acuerdo, suscrito en la ciudad de fuunción, el .1-g- de .9S1.9.Pf,9-... del año

20t7, por una parte el Ministerio del Interior, en adelante MDl, representado por el Abg.

Lorenzo Lezcano Sánchez, nombrado por Decreto Ne 7L67l2lt7, de fecha 30 de Mayo de

2O!7, en su carácter de Ministro del Interior, con domicilio legal en las calles Chile N" 1002

esquina Manduvirá de la ciudad de Asunción, y por la otra, la Universidad Nacional de

Asunción, en adelante uNA representada por el Prof. Mst. Abel Bernal Gstillo, nombrado

por Resolución N" 373-00-2015, en su carácter de Rector y representante legal de la

universidad Nacional de Asunción, que fija domicilio en la Avda. España N' 109& de la

ciudad de Asunción, convienen en celebrar el presente CONVENIO MARCO DE

cooPERAclÓN lNTERlNsTlTUcloNA! que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA - Ob¡eto: El presente convenio interinstitucional t¡ene por objeto promover y

fortalecer la cooperación entre las partes, prop¡ciando todo tipo de intercambio

relacionado a la formación, capacitación, investigación y extensión que apunten al

desarrollo de las partes.

sEGUNDA - Compromiso de las partes: AmbaS partes se comprometen a la elaboración de

proyectos o act¡v¡dades específicas tendientes a ejecutar el objetivo establecido en el

presente convenio, los que serán puestos en ejecución una vez aprobados por los titulares

del MDI y la uNA. Asimismo, las partes se comprometen a: gestionar los recursos

necesarios para alcanzar sat¡sfactoriamente los objetivos de cada proyecto, siempre que se

encuentren dentro de sus capacidades, atribuciones y competencias especfficas; de

acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

TERCERA - Forma de Ejecución de Acciones: La ejecución de las acciones se hará a través

de acuerdos especfficos suscr¡tos y aprobados por escrito por los t¡tulares del MDI y la

UNA. Cada proyecto o actividad especffica a ser implementada deberá prever los objetivos,

los detalles técnicos y/o académicos, administrat¡vos y financieros, los compromlsos por

cada parte, el cronograma de actividades y financiero así como la duración.

Los especialistas y/o responsables de cada proyecto especffico, asf como los demás

participantes, continuarén baJo la dirección y dependencia de la ¡nstitución a la que

pertenecen.

Los bienes tangibles e ¡ntangibles (por ejemplo: equipos, programas informáticos, estudios,

propiedad intelectual, etc.) aportados por cada ¡nstitución para el desarrollo de uri

proyecto continuarán perteneciendo a la ¡nstitución de origen, salvo que exista una

comunicación escrita que establezca y/o señale un cambio de propiedad u otro aspecto

que será especificado en cada caso. Todo acto que constituya la disposición definitiva de un

bien deberá estar escrita por las máximas autoridades de las inst¡tuc¡ones partes.
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Los bienes tangibles o intangibles que fueran entregados por un tercero a cualquiera de las
partes del presente convenio, en carácter de donación y dentro der marco de ln proyecto
especffico que involucre el presente convenio o los instrumentos suscritos en relación al
mismo, quedarán en propiedad de la institución beneficiada, conforme los procedimientos
que correspondan.

CUARTA - lnterpretaclón del convenio y soluclón de controvers¡as: En la interpretación y
aplicación del convenio primará siempre la buena fe y con el mismo carácter han de ser
resueltas por las partes las controversias que pudieran surgir.

Las controversías que pudieran surgir, serán tratadas primeramente a través de ros
representantes de la coordinación, quienes pondrán su mejor predisposición para
resolverlas de comrin acuerdo. En caso de no mediar consenso, el tratamiento de los temas
en conflicto, serán remitidos a ras ¡nstancias superiores de cada una de ras partes, quienes
en conjunto, tratarán de allanarlas favorablemente dentro de las normas de la buena fe

El presente convenio no excruye ra firma de acuerdos y convenios biraterares y
multilaterales entre ras instituc¡ones que forman parte der mismo y otro, organir,no,
ptÍblicos, privados, de la sociedad civil, nacionales o internacionales, para la real¡zación de
actividades similares y/o comprementar¡as a ras de este convenio, para lo cual ambas
organizac¡ones deberán suscribir nuevo acuerdo.

qulNTA - coordinación de ActMdades: Los signatarios del MDI y de la uNA realizarán la
designación de dos representantes por cada institución (un titurar y un suprente) para ra
coordinación de las actividades. Los mlsmos serán responsables ejecutivos de todas ras
actividades que se rreven a cabo en er marco der presente convenio y podrán deregar ras
funciones de coordinación en otras personas, para proyectos especfficos y con ra
aprobación previa de las autoridades signatarias del MDI y de la UNA.
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SDfiA - Propiedad lntelectual: Los derechos de propiedad intelectual
realízación de actividades en conjunto por las partes de este convenio
previamente y por escrito, para cada proyecto o actividad especlfica; si
corresponderá a ambas partes en igual proporción.

resultante de la

serán definidos,

ello no ocurriese

SEPTIMA - cooperación Naclonal e Internaclonal: Las panes concentrarán sus esfuer¿os
para que los proyectos a realizarse en el marco del presente convenio promuevan la
inclusión de otras ent¡dades u organismos nacionares e internacionares como apoyo de
activ¡dades, facilitando la consecuencia de los fines propuestos.
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Para la inclusión de terceros deberá existir un acuerdo previo de aceptación, por escrito
ante el MDI y la UI{A.

oCTAVA - Vigencla y Rescislón unilateral: La vigencia del presente conven¡o será de cinco(5) años prorrogabre por un periodo simirar de forma automátíca, sarvo exista una
not¡ficaclón por escrito de ras partes comunicando a ra otra ra rescisión uniraterar, con al
menos tre¡nta (30) dfas de anticipación.

La rescisión del presente convenio no afectará a ros proyectos en ejecución en la fecha de
la notificación, los cuares deberán cont¡nuar hasta ra finarización de ras responsabiridades
asumidas previamente por cada parte en el proyecto especffico.

NovENA - Ampllación y/o modlficación: Los aspecros o responsabilidades no
contemplados en este convenio se podrán incorporar por medio de ampriaciones o
modificaciones, y serán formarizados a través de Adendas, que pasarán a formar parte
integral del presente documento.

DÉqMA - conformrdad de ra¡ partes: se acuerda ra conformidad de ras partes, segrrn ro
aprobado por el MDr y ra uNA, firmándose en este acto dos ejemplares del mismo tenor y
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a un solo

Bernal Gstlllo
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